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Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta a Doña M.ª Carmen Maeztu, Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, para que sea respondida por escrito.
A través de la información facilitada por diferentes entidades sociales, conocemos la existencia de una práctica administrativa que excluye del acceso al procedimiento de valoración, reconocimiento y acreditación del grado y nivel de discapacidad a personas residentes en nuestra comunidad en situación administrativa irregular. Para ello, se utiliza una valoración restrictiva del concepto de residencia, que es interpretado únicamente como residencia legal. Sin embargo, hay muchos precedentes en los que se emplea el concepto de residencia efectiva como criterio para el acceso a derechos. El más reciente es el Real Decreto 180/2026, de 11 de marzo, que “regula el reconocimiento del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria con cargo a fondos públicos de las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan su residencia legal en el territorio español”. Asimismo, la Comunidad Autónoma de Canarias acaba de aprobar un Decreto-Ley en el que se reconoce el derecho a la valoración de la discapacidad a todas las personas que acrediten residencia efectiva en dicha comunidad. Por todo ello, queremos preguntarle: ¿cuántas personas en situación administrativa irregular han visto rechazada su solicitud de valoración de la discapacidad durante esta legislatura? ¿Qué planes tiene su departamento de cara a resolver esta situación de bloqueo en el acceso a derechos para las personas sin residencia legal?
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